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El Peruano /

Que, mediante Memorando Nº 2318-2024-MPC-OGAF 
de fecha 20 de septiembre de 2024, la Oficina General de 
Administración y Finanzas hace suyo el Informe Nº 864-
2024-MPC/OGAF-OC y solicita opinión a la Gerencia de 
Administración Tributaria como área técnica especializada 
en relación a determinadas disposiciones del mencionado 
proyecto de Directiva;

Que, mediante Memorando Nº 696-2024-MPC-
GAT de fecha 20 de septiembre de 2024, la Gerencia 
de Administración Tributaria emitió opinión favorable, 
señalando que la Directiva propuesta permitirá a las 
municipalidades distritales de la Provincia Constitucional 
del Callao contar con lineamientos y criterios uniformes, 
para determinar los costos de los servicios que dan origen 
a los tributos municipales, así como para la presentación 
de la información sustentatoria correspondiente;

Que, mediante Informe Nº 297-2024-MPC/OGAJ de 
fecha 24 de setiembre de 2024, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable para la 
aprobación, mediante Decreto de Alcaldía, de la Directiva 
para la Determinación de los Costos de los Servicios 
Públicos Aprobados en las Ordenanzas Tributarias 
Distritales de la Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante Memorándum Nº 1997-2024-MPC/GM 
de fecha 20 de setiembre 2024, la Gerencia Municipal, 
corre traslado a la Secretaría General del Concejo 
Municipal, de la propuesta y sus recaudos administrativos, 
a fin de proseguir con el trámite correspondiente para su 
aprobación;

Estando a lo expuesto, con el visto bueno de la Oficina 
de Contabilidad, Oficina General de Administración 
y Finanzas, Gerencia de Administración Tributarias, 
Oficina General de Asesoría Jurídica y Gerencia 
Municipal; en ejercicio de las atribuciones establecidas 
en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y 
el artículo 20, inciso 6 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobar la DIRECTIVA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS APROBADOS EN LAS 
ORDENANZAS TRIBUTARIAS DISTRITALES EN LA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, la misma 
que en anexo adjunto, forma parte integrante del presente 
Decreto de Alcaldía.

Artículo 2.- Encargar a la Secretaría General del 
Concejo Municipal la publicación del presente Decreto 
de Alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano”; asimismo, 
encargar a la Oficina General de Tecnología de la 
Información y Telecomunicaciones, la publicación del 
presente Decreto y su Anexo en el Portal Web Institucional 
(www.gob.pe/municallao).

Artículo 3.- El presente Decreto de Alcaldía entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación, en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

PEDRO SPADARO PHILIPPS
Alcalde
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DANIEL ALCIDES CARRIÓN

Autorizan viaje de alcalde y regidor a 
Panamá, en comisión de servicios 

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 000127-2024-MPDAC/A

Yanahuanca,16 de setiembre del 2024

EL CONCEJO PROVINCIAL DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN;

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Nº 019-2024 de fecha 16 
de setiembre del 2024 Municipalidad Provincial Daniel 
Alcides Carrión;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Perú premune de 
la Autonomía Política, económica y administrativa a los 
Gobiernos Locales en los asuntos de su competencia, 
tal como lo recoge la Ley 27972-Ley Orgánica de 
Municipalidades en el Artículo II del Título Preliminar y 
competencia y autónomo para aprobar su presupuesto 
institucional de conformidad al Artículo 9º de la Ley 
Nº27972, y en concordancia con el Decreto Legislativo 
Nº1440.

Que, artículo 41º de la ley Nº 27972-Ley Orgánica de 
Municipalidades señala que los acuerdos son decisiones 
que toma el concejo referidas a asuntos específicos de 
intereses públicos, vecinal o institucional que expresan 
la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto a sujetarse a una conducta o norma 
institucional. Concordante a ello, el numeral 3 del artículo 
20º del mismo cuerpo legal, establece que es atribución 
del alcalde, ejecutar los acuerdos del concejo municipal, 
bajo responsabilidad;

Que, mediante solicitud de fecha 02 de setiembre del 
2024, con número de expediente 2024-0007419, suscrito 
por la Lic. María Teresa García, presidenta ejecutiva 
Comité Consultivo de Premiación, Carlos Martínez 
Hernández, vicepresidente Ejecutivo Comité consultivo 
de Premiación, invita la 9na. Misión Técnica Internacional 
Empresarial de Comunicación Política y Gubernamental. 
Y Los Premios a la Excelencia “The Golden Star Awards” 
en su 11va. Edición anual, a realizarse en la ciudad de 
Panamá capital de la República de Panamá. Del 22 al 
25 de octubre del 2024. En los salones del Gran Hotel 
Megapolis. 

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 194º 
de la Constitución Política del Perú y en uso de sus 
facultades contenidas en el artículo 9º, de la Ley 
Nº27972-Ley Orgánica de Municipalidades, sometido al 
pleno del Concejo Municipal, se procede a la votación, 
fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el 
siguiente;

ACUERDA:

Artículo Primero.- APROBAR Y AUTORIZAR, al 
señor alcalde RAMÓN HEREÑA ROQUE y al señor 
Regidor Heder ALVARADO FRETEL, el viaje a la 
ciudad de Panamá capital de la República de Panamá 
el día 21,22,23,24 y 25 de octubre del 2024, con la 
finalidad de participar en la premiación de diversas 
categorías, Labor en Seguridad Ciudadana,Innovasión 
en Gestión Pública, Lucha contra la Corrupción, 
Lucha contra la Anemia y la desnutrición infantil, La 
construcción de una ciudad inclusiva, eco amigable 
y protectora de la Niñez, Eficiencia en el gasto y la 
ejecución de inversión en Seguridad Ciudadana,Medio 
Ambiente, Salud y Educación,y,firma de convenios y  
hermanamientos.

Artículo Segundo.- ENCARGAR, al Gerente 
Municipal Ing. Luis Prudencio Blas para que encomienda 
a quien corresponda, a fines de dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el presente acuerdo.

Regístrase, comuníquese y cúmplase.

RAMON HEREÑA ROQUE
Alcalde
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